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Segundo.-LoI beneficloa Que se conceden a iIlIndustr1.. de
Rocas Orn,J,mentale&, S. A.. (1ROSA). 'Ion de aplioaolón de
modo exclUsivo a lu aoUvidades de uplorao16n. invelüg&Ción,
explotación y beueficio en el interior. de 1M concesione. Jua~
nita número 4.228 y Quertvane 111 número 4.286 y de las cante·
ru Os Foyos número 28 y La Ponderosa número 59, OOD IUI
talleres de beneficio. sitos en la, provincia de Orense.

Tercero.-EI incumplimiento de ·cu&lquiera de. las obligacio
nes que &Sume la Empresa beneficiaria, darA lugar & 1& priv....
ción de los oene.t!cios oon98did08 y al abono o reinte¡ro, en
su caso. de 1010 impuestos bonif1c&doB.

Cuarto.-Gout;,l la presente Orden podrá interponerse recur
So de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la .L.ey de Procedimiento Administrativo, e.nt.e el MInis
terto de ECOD"lm1a, y HacIenda, en el plazo de un mes, contado
a partir del die. sigUiente al de BU publicación.

10 que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guA,....de a V.' 1.. muchos atlas.
Madrid, 21 de febrero de H~84.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 198~), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Borrell Fontelhs. '

almo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vll.to el escrito de la Empresa ..Pizarras del
Eje, S. A.", con domicilio en Candis-Sobradelo (Orense), en
el que solic~ta .os beneficios prevenidOEi en la Ley de Fomento
de la MiQ.ería y visto el preceptivo informe del Mini~terio de
Industria y Energie. en relao1ón con la indicada sohcitud,

Este Minister;_o. de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4: da enero, de Fomento de la Minenaj Real
Decreto aeo/197D, dtl 16 de marzo, sobre relación de materias
primas minerales y actividades oon ellas relacionadas, decle.
radas priori+,ariollB; Real Decreto 1167/1976, de 2 de me.yo, por
el que se desarrolla el titulo lB, capitulo 11 de la dtada
Ley, disposición transitoria, primera a) de 1& Ley U/I878, de
8 de $eptiemb1'é del Impuesto sobre 1& Renta de las Personas
Físicas y con la propuesta formuIada. por le. Dirección General
de Tributos, ha tenido a bien dlsponer:

Primero.-Uno. Con arrello a lo previsto en el artículo 3.
del Real De.xeto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa .PizB.r-as del Eje, S. A .•, con domicilio en Candis,
&partado 4, Sol·¡adelo (OreI1j6) , los siguientes beneficio. fis
oales:

A) Redu{;ci6n del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de inst&lación.

B) Redu~c!on del 86 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compell8aci6n de Gravámenes Interiores o 1m·

C
uesto Genor&1 sobre el Tráfioo de las Empreau qUe' ¡raYen

a importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. -ov,aado Dr... fabriquen en Espada. Este beneficio le
hace extensJ"'o a los materiales y producto. que, DO produ
ciéndose po España. se lmpo~n para su incorporación en
primera. instl.lació.p., a bienes de 6Q.uipo de producción D&Cional.

Dos. El beneflcio fiscal a que se ",fiere la letra B) se
entiende concedido por un período de cinco afias e. partir de
la publicación de esta Orden en el .Bolet1n Oficie.! del Estado:o.
No obstante, dJcha reduceión se apliC6l'á en la 6igulente forma:

U El JJla.z.o de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo dia, que en su caso, se produzca la integre.·
ción de Espafia en las Comunidades EconómJcas Europeas, y

2) Dicho ple.za se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despc.\.:ho provisional que conceda la Dirección Genere.l
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo (x.tn lo prldvisto
en la Orden de 4 de, marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.
de la Ley de Fomento de 1.. Mineria, para tener derecho al
disfrute de los lwaeficios anteriormente relacionados, en el caso
de que la Empresa "Pizarras del Eje, S. A._ se dedique al
ejercicio de Qtras actividades no mineras o correspondientes
a recursos no incluidos en la relación de sustanciaa minerales
declaradas priol:tariea por el Real Decreto 890/1$79, de 16
de marzo, jebe.~a llev&r cont&bi11dad separada de 1u aeUvida·
des mineras relatJvas & dichos recursos prioritarios.

Segundo. -L·.>s benefici08 fiscales que le conceden a _Piza
rras del Eje, S. _A.:o, son de aplicación de modo exclusivo ti.

1fLs actividades de exploración, investigación, explotación, bene
flcios en el in'k-rior, de .. oon088i6n Mormeau número 4.287
y de su ta,.ler dtl beneficio lito en 1& provincia de Orense.

Tercero.-,El incumplimiento de cualquiera de las obli.acio
nes que Mume la Empresa .beneficiaria dará lugar -a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de ~08 1m¡:;.vest08 bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse reeur-'
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ORDEN de 21 de febrero' de 1984 por la que se
autoriza a la- firma ..Saenger, S. 14.._, el régimen
de tráftco de perfeccionamiento activo, para la im
portación de poHetileno y la exportación de tuberia
de poUetileno y accesorios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentBrtos en el expe
diente promOVido por la Empresa ..Saenger. S, A.-, solicitando
el régimen de tráfico e perfeccionamiento activo para la im
portación de Polietileno y la exportaci6n de tubería de polieti
leno y accesorios,'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .Se.enger, S. A.:o, con domicilio en
final calle Barrí VermeU, Barcelona. y N. I. F. A-08-09281J

Segundo.-Laos mercancías de importación serán lali siguien
tes:

1. Polietileno en granza, de primera calidad, color natural
de densidad inferior a 0,84 gramos/centímetro cúbico, posi
ción estadística 39.02.08.

2. PoJietileno, en granza, de primera calidad, color natural.
de densidad SuPerior a 0,94 gramos/centímetro cúbico, pollloión
estadistica 39.02.04.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tuberia de polietileno. P. E. 39.02.06.

I.I Flenble, de polietUeoo baja densidad, marca comercial
aHerB&lit,., de diil.metro entre 16 y 200 milimetros, para condue
(:i60 de agua.

nmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

.0 de reposición, de &Cuerdo oon lo prevlsto en el articu '.0 126
de la Ley de Proc'edimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía. y Hacienda. en ,el plazo de un mes contado a
partir del dia sigulene al de su pubUoe.c16n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchOB aOos. .
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado dt- Hacie;luA JO'-,t'
Borrell Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

ORDEN de 21M f.brero de 1984 por la Que se
concede a la. Entidad .Industrias Lácteas aé Ca
narias, S. A._ llLTESAJ, N. l. F. A-330015U lo~

benef~cio8 fiscales QUB establece la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, .obre industrias de interés pre
ferent6.

llmQ. Sr.: Vista le. Orden -del Ministerio de Agricultura, Pell
ca y Alimentac;ólJ de 29 de diciembre de 1983, por 1& que
se decle.ra comprendida en zona de preferente localización in·
dustrial agr9.ra de la provinCia de Santa Cruz de Tenerife,
definida en el Decreto 2613/1979, de 5 de octubre y según
le. normativa. del Decreto 2853/1964, de a de septiembre, a
la Empresa -Industrias Lácteas de Canarias, S. A.:o ULTh.SA!
para la ampliación de la industria láctea que dicha Entidad
posee en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
incluyéndole. en el grupo A del apartado primeTo de la Orden
de ese Min:sterlo, de S de marzo de 1965,

Este MinisterIO, a propuesta de la DirecciÓn General de
Tributos, de confcrmidad con lo establecido en el artículo 8."
de la Ley 152/1d63. de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/U72, da UI de agosto, ha tenido e. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones regle.men
tanas de oada tTltuto, a 186 espectflcas del régImen que derl va
de la Ley 152/19E3, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'Kl de marzo de
1005, se otor~an a la Empresa .Industrias Lácteas de Canarias,
Sociedad Anónima,. lILTESA), el siguiente beneficio fisul..

Reducción del QS por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instaiaci6n.

Segundo.-El incumplímiento de cualquiera ·de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria. daré. lugar a la
privación del beneficio concedido y al abo:.lo o rejntegr~. en
su caso, del impuesto bonificado.

Tercero.--contre. la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en ei ar lC'U'C

126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el ple.zo de un mes contado
a partir del dIe. siguiente ai de su publicación.

1.0 que comuDlcó a V. 1. para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V 1. muchos dos.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Borrell Fontelle!.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que .e
ccncede a la Empresa .Pizarra. del Eje. Sociedad
Anónima,., N. l. F. A-32006959, los benefteio. esta
b¿eciaoi en la Ley 811977, ds 4 d6 enero, de Fo
mento de I.a Minerta.
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